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MARCO LEGAL
LEY DE CONTRATACIONES Y REGLAMENTO DE 
APLICACIÓN 
• Creación DGCP (órgano rector).
• Centralización de políticas y normas.
• Emite políticas, instructivos, manuales, etc.
• Responsabilidad homologar y unificar criterios.
• Contratación Pública Estratégica.
• Eficientizar las Contrataciones. 
• Convenios Marco.

DECRETO 470-23

• Promoción de compras públicas estratégicas.
• Eficientizar el gasto.
• Mesa Técnica.



Rol de los Actores
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Dirección General de Contrataciones Públicas
Coordina, lidera y aprueba el proceso de elaboración,
validación y publicación de las fichas.

- Emite la normativa para la gestión.
- Diseña la metodología y herramientas para la elaboración,

revisión y validación.
- Coordina las mesas técnicas con los demás actores.
- Valida técnicamente las fichas con expertos y dispone

aprobación y publicación.
- Seguimiento y control en el uso correcto.
- Promueve la actualización periódica.

Proveedores
Aportar conocimiento del mercado, capacidad técnica y
disponibilidad de bienes y servicios.

• Contribuir en la identificación de las características
técnicas de bienes y servicios.

• Participar en los procesos de consultas públicas.
• Validar con sus comentarios la claridad, objetividad y

la no restricción de las especificaciones.
• Realizar sugerencias y mejoras.



Rol de los Actores
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Unidades de Compras / instituciones
Aportar conocimiento técnico y operativo desde la demanda
institucional.

• Identificar bienes y servicios comunes utilizados en sus procesos
de contratación.

• Proporcionar información técnica y normativa de bienes y
servicios.

• Participar en la mesa técnica de trabajo.
• Sugerir mejoras, ajustes y actualizaciones de las fichas

disponibles en consulta y aprobadas, por su experiencia en uso.

Ciudadanía en General
Contribuir en la transparencia y
pertinencia del proceso.

• Participar en las consultas públicas.
• Emitir observaciones o comentarios.
• Promover la vigilancia ciudadana para

garantizar que las fichas respondan a
criterios de calidad, eficiencia y
equidad.



Ficha Técnica Estandarizada de Bienes y Servicios:
Documento oficial estandarizado emitido y aprobado por la
Dirección General de Contrataciones Públicas, a ser
utilizado como instrumento de estandarización y
homogenización en los procedimientos de contrataciones
públicas.

Mapeo de Abastecimiento: Proceso mediante el cual se
analiza el histórico de los procedimientos de contratación
pública convocados por las instituciones sujetas al ámbito
de aplicación de la normativa vigente en materia de
contratación pública, a fines de identificar los bienes y
servicios comunes, estratégicos, apalancados y rutinarios,
estableciendo aquellos a ser priorizados para la creación
de fichas técnicas estandarizadas.

CONCEPTOS 
RELEVANTES



Bienes Comunes y Estandarizados: Son aquellos que
pueden ser objetivamente definidos por el mercado, de
forma sencilla y corriente debido a que son regularmente
adquiridos y utilizados por el sector privado, o que tienen
especificaciones técnicas, patrones de desempeño y
calidad objetivamente definidos.

Experto Técnico en la Materia (ETM): Persona con
conocimientos especializados en un área técnica
específica, cuya participación como apoyo es requerida
en el proceso de validación de fichas técnicas
estandarizadas de bienes y servicios comunes.

CONCEPTOS 
RELEVANTES



RESOLUCIÓN PNP-04-2025 

Consta

❖ 7 capítulos

❖ 30 artículos.

Establecer las directrices generales para la creación, implementación, el
funcionamiento y uso de las fichas técnicas estandarizadas de bienes y
servicios comunes en las contrataciones públicas, por parte de las
instituciones, entes y órganos del Estado para la adquisición de bienes y
servicios comunes.

Disposiciones generales y requisitos de creación

❖ Objeto, alcance y conceptos relevantes 

❖ Solicitud de creación: ¿Quienes?
- Oficio
- Solicitud de la entidad

❖ Requisitos de creación y actualización 
- Precisa Informe técnico justificativo
- Canal de servicio (consultas públicas)

❖ Crear usuario. 

❖ Uso de las FTE – Pliegos - SECP 



RESOLUCIÓN PNP-04-2025 

Gestión de la solicitud de creación y actualización fichas 
técnicas: 

❖ Define la responsabilidad de la DGCP, sus departamentos técnicos 
y la posibilidad de apoyo interinstitucional o de expertos en la 
materia. Gestión y actualización (DEEC)

❖ Regula el análisis de la solicitud

❖ Estructura de la ficha técnica 

❖ Contempla la publicación a consulta

❖ Incorpora la participación del Comité de Revisión y Validación

❖ Formulario de Información Complementaria (FIC)

❖ Entrada en vigor (5 días) 

❖ Revisión periódica



RESOLUCIÓN PNP-04-2025 

Además, 

❖ Se definen causales de derogación o exclusión temporal 
de la ficha cuando cambien las condiciones del mercado o 
necesidades técnicas.

❖ Monitoreo y evaluación del Desempeño del uso 
- Se incorpora sistema de alerta y análisis de reincidencia
- Diseño de Indicadores de cumplimiento institucional
- Evaluación de indicadores

❖ Entrada en vigor
17 de sep. 2025

❖ Cumplimiento Obligatorio (27-01-2026)



FICHA TÉCNICA 
ESTANDARIZADA

Son instrumentos fundamentales para garantizar
que las contrataciones publicas sean eficientes,
transparentes y equitativas.

Su relevancia se manifiesta en:

- Uniformidad (bienes y servicios similares)
- Control (facilidad de fiscalización).
- Optimización del gasto público.
- Agilidad en el proceso.
- Mejora la calidad.
- Facilita la competencia.
- En la tecnología, eficientiza y mejora la

interoperabilidad.



FICHA TÉCNICA 
ESTANDARIZADA
DESCRIPCIÓN GENERAL 
• Nombre del bien o servicio
• Código UNSPSC
• Uso especifico
• Unidad de medida 
• Descripción genérica 

DESCRIPCIÓN ESPECIFICA
• Características técnicas específicas 
• Recepción 
• Requisitos de calificación 
• Experiencia del proveedor
• Capacidad legal
• Documentación y/o forma de verificación
• Datos de control de calidad (cumple con lo 

requerido, según necesidad)   



EJEMPLO DE FICHA TÉCNICA ESTANDARIZADA



FORMULARIO DE 
INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA
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Proveer información que no sea parte
de las características del bien o
servicio.

Contiene:
❖ Requisitos de habilitación
❖ Normas sectoriales
❖ Estándares de calidad 
❖ Criterios de Sostenibilidad ambiental, 

entre otros. 



CICLO DE CREACIÓN

Oficio

Portal 
Consultando 

DGCP

Mesa 
Técnica

No

SI

Consulta 
pública

Análisis
Comentarios

FTE final Máxima 
Autoridad



A computer on a table

AI-generated content may be incorrect.

Herramienta 
Consultando

CONSULTASPUBLICAS.DGCP.GOB.DO

http://172.30.1.157:5179/
https://consultaspublicas.dgcp.gob.do/


¡GRACIAS! 

Dirección General Contrataciones Públicas
Calle Pedro A. Lluberes, esq. Rodríguez Objío, Gazcue,

Santo Domingo, República Dominicana

Dirección General de Contrataciones Públicas
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